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1. INTRODUCCIÓN  

 

La Municipalidad Distrital de Cura Morí mediante ORDENANZA MUNICIPAL N° 002-2023-

MDCM, de fecha 20 de abril del 2023, aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura 

y Ciudadanía Ambiental, y para el cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se 

realizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir las metas establecidas en la 

Política Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritario N° 9 y otros 

dispositivos legales relacionados con el Programa Municipal EDUCCA. 

  

Bajo este enfoque, la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental de la 

municipalidad distrital de Cura Mori, presenta el Plan de Trabajo 2025 del Programa 

Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como herramienta de gestión 

indispensable para la ejecución de las actividades de educación, cultura y ciudadana 

ambiental. 

 

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de Cura Mori, trabajará las 

siguientes líneas de acción:  

 

 

1. La Educación ambiental escolar. 

La educación ambiental escolar busca articular a las acciones de educación ambiental 
comunitarias que realizan los gobiernos locales con las instituciones educativas de la 
educación básica, a fin de que los actores de la comunidad educativa participen 
activamente en pro del ambiente local. 

En lógica de las funciones y competencias municipales, la intervención posible conlleva al 

menos dos escenarios: 

• Coordinar con las instituciones educativas de la educación básica de su ámbito, a fin 
de articular la gestión ambiental municipal con la gestión escolar que identifica como 
problema u oportunidad diversos temas ambientales de la localidad, alineados a los 



  
 
 

 
 

propósitos de aprendizaje; 

• Contribuir a la formación de ciudadanas y ciudadanos ambientalmente 
responsables, promoviendo y fortaleciendo la participación estudiantil y docente. 

Para ello, las municipalidades consideran como actores claves a los estudiantes y los 
docentes de las instituciones educativas públicas y privadas de educación básica 
(Comprende la educación básica regular, educación básica alternativa y educación básica 
especial). 
 
La municipalidad, involucra a los escolares y docentes, incentivando y apoyando su 
participación a través de la siguiente actividad: 
 
Formación de Promotores Ambientales Escolares (PAE) 

Actividad que promueve el desarrollo de acciones de capacitación, actividades temáticas y 
proyectos ambientales para Promotores Ambientales Escolares, de manera articulada con 
la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) y/o las instituciones educativas, en 
concordancia con los criterios previstos por el Ministerio de Educación para el desempeño 
de las funciones en esta materia por parte de los brigadistas escolares (u otra denominación 
que estimen pertinente). 

 
Los promotores ambientales escolares son estudiantes, formados para generar 
conciencia, participación y cultura ambiental entre los miembros de su institución educativa 
y fuera de ésta (en sus casas, barrios y otras instituciones educativas). 
 

2. La Educación ambiental comunitaria. 

La educación ambiental comunitaria, es el proceso multiactor que busca incrementar el 
conocimiento, las actitudes, los valores y las prácticas necesarias para que las personas 
desarrollen sus actividades y capacidades individuales y colectivas, así como para mejorar 
de modo efectivo el ambiente a nivel local. 

 
Orienta a convertir los espacios de uso público en “espacios educadores” y genera diversas 
“modalidades de acción” (personal, familiar, comunitaria), como forma de ejercicio de la 
ciudadanía ambiental. 

Para ello, el Programa Municipal EDUCCA, considera las siguientes actividades: 
 
Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente. 
Esta actividad es realizada en espacios públicos abiertos y cerrados, que permite la 
participación y acción personal, familiar y comunitaria para fomentar la sensibilización, el 
cambio cultural y esencialmente el ejercicio de la ciudadanía ambiental por parte de la 
población local. 
En estos espacios públicos que educan ambientalmente se podrán informar y sensibilizar 
a la población, propiciar el diálogo y fomentar la reflexión sobre los problemas y 
potencialidades ambientales locales y especialmente impulsar el desarrollo de buenas 
prácticas ambientales. 

 



  
 
 

 
 

Diseño e Implementación de campañas informativas y eventos. 
 
Las campañas informativas y eventos permiten el abordaje de valores y comunicación 
ambiental en la interacción entre las personas, haciendo uso de los recursos de la 
comunicación con enfoque de género, intercultural e intergeneracional e informando a la 
ciudadanía sobre las acciones que desarrolla la municipalidad, con el fin de orientar a las 
personas para la construcción de opiniones, actitudes y comportamientos ambientalmente 
responsables sobre los temas prioritarios de la localidad. 
 
Formación de Promotores Ambientales Juveniles (PAJ) 

Esta actividad permite la habilitación de mecanismos formales de participación de los 
jóvenes, con el fin de promover su intervención activa y responsable en las acciones 
ambientales priorizadas por la municipalidad. 

 
Los promotores ambientales juveniles, actúan como gestores ambientales locales y 
apoyan el cumplimiento de la política nacional ambiental, llevándola a un plano local y 
fomentando la movilización de la ciudadanía. 
 
Formación de Promotores Ambientales Comunitarios (PAC) 

Esta actividad busca fortalecer el liderazgo comunitario y la identidad colectiva para incidir 
en la mejora de las condiciones de vida de la comunidad, reforzando el sentido de 
pertenencia de los ciudadanos para motivarlos a la acción y aportar al control público de la 
gestión ambiental local (pública o privada). 

Los promotores ambientales comunitarios, son ciudadanos (vecinos, comuneros, 

dirigentes, profesores, catequistas, trabajadores, comerciantes, transportistas, agricultores 
u otros), que contribuyen con iniciativas, proyectos, veeduría y vigilancia ciudadana 
ambiental. 
 
 

 
 

 

 



  
 
 

 
 

 
2. PROGRAMACIÓN 

PLAN DE TRABAJO 2025 
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA – CURA MORI 

Actividad Tareas Indicador Meta Recursos 
Fecha 
(mes) 

Responsable 
Presupuesto 

(S/) 

Línea de acción 1: EDUCACIÓN AMBIENTAL ESCOLAR 

 

 

 

1.1 Actividad: 

Formación de 

promotores 

ambientales 

escolares 

1) Convocatoria a 

instituciones educativas 

 
 

• Número de PAE 
acreditados 

 

• Número de 
instituciones 
educativas que 
participan en el 
Programa 
Municipal 
EDUCCA 
 
 

 

• 50 PAE acreditados 
 

• 15 instituciones 
educativas que 
participan en el 
Programa 
Municipal EDUCCA 

 

 

• Equipo de 

cómputo e 

internet  

• Hojas A4  

 

ABRIL 

 

 

 

 

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

MUNICIPALES Y 

GESTION 

AMBIENTAL 

 

 

 

 

S/ 2,000.00 

1) Reunión de coordinación 

con directores y docentes 

de las instituciones 

educativas 

 

• Material 

informativo  

 

ABRIL  

 

2) Identificación de los 

promotores ambientales 

escolares (PAE) 

 

• Material 

informativo   

 

MAYO  

3) Juramentación de 

promotores ambientales 

escolares  

• Ficha de 

acreditación 

• Pin de 

identificación  

 

MAYO 



  
 
 

 
 

4) Charla en I.E sobre 

buenas prácticas 

ambientales  

 

• Número de 
eventos de 
capacitación 
(charlas y/o 
talleres) 
dirigidos a los 
PAE y/o 
docentes 
 

• Número de PAE 
capacitados 

 

• Número de 
docentes 
capacitados 

 

 

• 15 eventos de 
capacitación 
(charlas y/o 
talleres) dirigidos 
a los PAE y/o 
docentes 
 

• 50 PAE 
capacitados 

 

• 10 docentes 
capacitados 

 
● 02 eventos de 

capacitación 
(charlas y/o 
talleres) dirigidos 
a los PAE – tema 
“el cuidado del 
agua”. 

 

 

 

 

 

 

• Material 

didáctico  

• Papelería  

• Cámara 

fotográfica  

 

 

 

 

MAYO – 

NOVIEMBRE 

 

 

 

 

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

MUNICIPALES Y 

GESTION 

AMBIENTAL 

 

 

 

 

S/2,500.00 

5) Taller: aprovechamiento 

de residuos sólidos 

orgánicos (compost) 

6) Taller: liderazgo 

ambiental  

7) Taller: contaminación 

ambiental  

8) Taller: punto eco-

amigable educativo  

9) Implementación de 

proyecto ambiental  

• FERIA AMBIENTAL  

• BIOHUERTO 

ESCOLAR  

 

• Número de 
proyectos 
ambientales 
implementados 
por los PAE y 
docentes 

 

 

• 12 proyectos 
ambientales 
implementados 
por los PAE y 
docentes 

 

 

• Gigantografia 

• Toldos  

• Sillas 

• Mesas  

• Equipo de 

sonido  

• Refrigerios  

• Polos de 

identificación  

• Semillas de 

hortalizas   

 

 

MAYO – 

NOVIEMBRE 

 

 

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

MUNICIPALES Y 

GESTION 

AMBIENTAL 

 

 

 

S/2,000.00 



  
 
 

 
 

 

PLAN DE TRABAJO 2025 
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA – CURA MORI 

Actividad Tareas Indicador Meta Recursos 
Fecha 
(mes) 

Responsable 
Presupuesto 

(S/) 
Línea de acción 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 

 
2.1 Actividad: 
Diseño e 
implementación de 
espacios públicos que 
educan 
ambientalmente 

• Identificación de 
espacios públicos y 
elaboración de propuesta  

● Numero de espacios 
públicos que educan 
ambientalmente 
habilitados 

● Número de actividades 
de promoción cultural-
ambiental 
implementadas 

● Número de personas 
que participan en las 
actividades de 
promoción cultural-
ambiental realizadas 

 

● 04 espacios 
públicos que 
educan 
ambientalment
e habilitados 

● 3 Limpieza 
conjunta del rio 
Piura – con 
municipalidades 
de la provincia 
de Piura. 

● 02 actividades 
de promoción 
cultural-
ambiental 

• Ficha de 
espacio 
publico  

 
ENERO - 

DICIEMBRE 
  

 
 
 
 
 
 

GERENCIA DE 
SERVICIOS 

MUNICIPALES Y 
GESTION 

AMBIENTAL 

 

• Planta de compostaje a 
puertas abiertas: 

• Elaboración de 
materiales para 
implementación 

• Instalación de 
señaléticas.   

 

• Escobas  

• Rastrillo  
• Sacos 

• bolsas 

• Otros  

 
 
 
 
 

ENERO - 
DICIEMBRE 

 
 
 

S/1,500.00 

• Puntos ecológicos de la 
ciudad:  

• Adquisición de 
contenedores 

 

• Carteles  

• Contenedore
s metálicos  

 

 
 

S/3,000.00 

• Kit de 

herramientas 

de jardín  

10) Reconocimiento a los 

PAE, docentes y 

directores e I.E  

• Numero de PAE 
reconocidos 

• Número de 
docentes 
reconocidos 

• Numero de I.E 
reconocidas 

• 50 PAE reconocidos 
• 10 docentes 

reconocidos 

• 15 I.E reconocidas 

• Resolución de 

reconocimien

to  

• Certificado  

• Refrigerio  

 

DICIEMBRE 

 

 

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

MUNICIPALES Y 

GESTION 

AMBIENTAL 

 

S/500.00 



  
 
 

 
 

• Instalaciones de 
contenedores de 
reciclaje  

 

implementada 
● 50 de personas 

que participan 
en las 
actividades de 
promoción 
cultural-
ambiental 
realizadas 

 

• Morales artísticos  

• Elaboración 
del mural  

 

• Pintura  
• Brochas  

• Otros  

 
 

OCTUBRE 

 
GERENCIA DE 

SERVICIOS 

MUNICIPALES Y 

GESTION 

AMBIENTAL  

 
 
 

S/500.00 

 
 
 
 
 
 
 

 
2.2 Actividad: 
Diseño e 
implementación de 
campañas 
informativas y 
eventos 

 
Campañas:  
 

• Buenas prácticas 
ambientales   

• Cura Mori libre de 
plástico 

• Yo reciclo en casa  

● Número de campañas 
informativas realizadas 

● Número de personas 
que participan en 
campañas informativas 

● Número de eventos 
realizados con temática 
ambiental 

● Número de personas 
que participan en 
eventos 

● Número de personas 
alcanzadas por 
publicación en redes 
sociales/año 

● Número de material 
comunicacional 
audiovisual generado 

● Número de material 
comunicacional gráfico 
generado 

● Número de horas de 
difusión de temas 
ambientales en medios 
de comunicación local 
(excepto redes sociales) 

● 01 campañas 
informativas 
realizadas 

● 02 eventos de 
capacitación 
(charlas y/o 
talleres) 
dirigidos a los 
PAC - tema “el 
cuidado del 
Agua”. 

● 70 de personas 
que participan 
en campañas 
informativas 

● 02 de eventos 
realizados con 
temática 
ambiental 

● 100 personas 
que participan 
en eventos 

● 500 personas 
alcanzadas por 
publicación en 
redes 

 
 

• Trípticos 

• Folletos  

• Bolsos de 
tela   

 
 
 
 
 

ENERO – 
DICIEMBRE 

 
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE 
SERVICIOS 
MUNICIPALES Y 
GESTION 
AMBIENTAL  

 
 
 
 
 

S/1,000.00 

 
Eventos:  
 

• Eventos abiertos, 
difusión de piezas 
graficas en fechas 
del calendario 
ambiental (redes 
sociales).  

• Pasacalle “mi 
distrito limpio” 
(en el marco del 

 

• Trípticos 

• Folletos 
• Carteles  

• Plantones  

• Audiovisual
es  

• Piezas 
graficas    

 
 
 
 

ENERO – 
DICIEMBRE 

 
 
 
 
 

S/2,000.00 



  
 
 

 
 

día mundial del 
medio ambiente). 

• Reforestación (en 
el marco del día 
del árbol) 

• Semana de la 
educación 
ambiental en el 
Perú.  

sociales/año 
● 03 material 

comunicacional 
audiovisual 
generado 

● 5 material 
comunicacional 
gráfico 
generado 

● 05 horas de 
difusión de 
temas 
ambientales en 
medios de 
comunicación 
local (excepto 
redes sociales) 

 

PLAN DE TRABAJO 2025 
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA – CURA MORI 

Actividad Tareas Indicador Meta Recursos 
Fecha 
(mes) 

Responsable Presupuesto 

Línea de acción 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIO 

2.3 Actividad: 
Formación de 
promotores 
ambientales 
juveniles 

Convocatoria, selección  y 
acreditación  

● Número de PAJ 
acreditados. 

● Número de eventos 
de capacitación 
(charlas y/o talleres) 
dirigidos a los PAJ 

● Número de horas de 
capacitación que 
reciben los PAJ 

● Número de 

● 10 PAJ acreditados. 
● 02 eventos de 

capacitación 
(charlas y/o 
talleres) dirigidos 
a los PAJ 

● 04 horas de 
capacitación que 
reciben los PAJ 

● 02 actividades 

 
 
 
 
- Recursos 

audiovisuales 
- Papelería 
- Material 

informativo  
 

 

  
 MAYO 

 
 
 
 
 
 
 
 

GERENCIA DE 
SERVICIOS 

 
 
 
 
 
 
 

S/ 1,000.00 

Juramentación  

 
Taller:  
 
- Liderazgo para la 

acción ambiental  
 

 
 
 
 
 



  
 
 

 
 

- Conceptos 
fundamentales de 
gestión ambiental  

 

- Rol de la juventud en la 
educación ambiental  

 

- Economía circular  
 

actividades (eventos 
y/o campañas 
informativas y 
educativas) en las que 
participan como PAJ 

● Número de proyectos 
ambientales 
implementados PAJ 

● Número de PAJ 
reconocidos 

(eventos y/o 
campañas 
informativas y 
educativas) en las 
que participan 
como PAJ 

● 01  proyectos 
ambientales 
implementados 
PAJ 

● 10 PAJ 
reconocidos 

MARZO - 
NOVIEMBRE 

MUNICIPALES Y 
GESTION 

AMBIENTAL 

 
Implementación de 
proyectos ambientales  
 

 
Reconocimiento de PAJ 

2.4 Actividad: 
Formación de 
promotores 
ambientales 
comunitarios 

Convocatoria, selección  y 
acreditación  

● Número de PAC 
acreditados 

● Número de eventos 
de capacitación 
(charlas y/o talleres) 
dirigidos a los PAC 

● Número de 
actividades (eventos 
y/o campañas 
informativas y 
educativas) en la que 
participan los PAC 

● Número de proyectos 
ambientales 
implementados por 
los PAC 

● Número de PAC 
reconocidos 

● 15 PAC acreditados 
● 02 eventos de 

capacitación 
(charlas y/o 
talleres) dirigidos 
a los PAC 

● 02 actividades 
(eventos y/o 
campañas 
informativas y 
educativas) en la 
que participan los 
PAC 

● 02 proyectos 
ambientales 
implementados 
por los PAC 

● 15 PAC 
reconocidos 

 
 
 
 
- Recursos 

audiovisuales 
- Papelería 
- Material 

informativo  

 

 
 
 
 
 

 
MARZO – 

NOVIEMBRE 

 
 
 
 
 
 
 

GERENCIA DE 
SERVICIOS 

MUNICIPALES Y 
GESTION 

AMBIENTAL 

 
 
 
 
 
 
 

S/1,000.00 

Juramentación  

 
Capacitación a promotores 
ambientales comunitarios:  
 
- Tipos de plantas 

aromáticas, hortalizas y 
flores.  

- Segregación en la 
fuente  

 

 



  
 
 

 
 

3. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

 
Línea de acción 1: Educación ambiental escolar 

Concepto Costo (S/) 

1.1 Formación de promotores ambientales escolares 
7,000.00 

SUB TOTAL 7,000.00 

 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 

Concepto Costo (S/) 

2.1 Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente 5,000.00 

2.2 Diseño e implementación de campañas informativas y eventos 3,000.00 

2.3 Formación de promotores ambientales juveniles 1,000.00 

2.4 Formación de promotores ambientales comunitarios 1,000.00 

SUB TOTAL 10,000.00 
 

Concepto Costo (S/) 

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar 7,000.00 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 10,000.00 

TOTAL 17,000.00 



  
 
 

 
 

4. CONCLUSIONES  

 

• Viabilidad y Pertinencia: El plan de trabajo 2025 del programa EDUCCA ha sido 

diseñado en función de las necesidades educativas, ambientales y comunitarias del 

municipio, asegurando su relevancia y aplicabilidad. 

• Alineación con Objetivos: La planificación responde a los objetivos estratégicos 
del programa EDUCCA, promoviendo la educación ambiental, la participación 
ciudadana y el desarrollo sostenible en la comunidad. 

• Sustentabilidad y Recursos: Se han identificado y asignado los recursos 
necesarios para la implementación de las actividades programadas, garantizando 
la factibilidad operativa y financiera del plan. 

• Participación y Colaboración: El plan ha sido elaborado con la colaboración de 
distintos actores locales, incluyendo instituciones educativas, organizaciones 
civiles y la comunidad, asegurando un enfoque inclusivo y participativo. 

• Innovación y Mejora Continua: Se incorporan estrategias innovadoras para la 
educación ambiental, además de mecanismos de evaluación y seguimiento que 
permitirán la mejora continua del programa. 

• Impacto Esperado: Se prevé que la implementación del plan fortalecerá la 
conciencia ambiental en la comunidad, fomentando prácticas sostenibles y 
promoviendo el compromiso ciudadano con la protección del entorno. 

• Compromiso Institucional: Con la aprobación del plan de trabajo, se ratifica el 
compromiso del municipio con la educación ambiental, asegurando su ejecución 
dentro del marco normativo y administrativo correspondiente. 

• Monitoreo y Evaluación: Se establecen indicadores de seguimiento y evaluación 
para medir el cumplimiento de los objetivos, permitiendo ajustes oportunos en la 
ejecución del programa. 
 
 

5. RECOMENDACIONES  

 

• Fortalecer la Difusión: Implementar estrategias de comunicación efectivas para 
dar a conocer el programa EDUCCA a la comunidad, utilizando medios digitales, 
redes sociales y eventos presenciales. 

• Promover la Participación Ciudadana: Fomentar el involucramiento activo de la 
comunidad, instituciones educativas y sectores estratégicos en la ejecución de las 
actividades del programa. 

• Garantizar Recursos y Financiamiento: Asegurar la disponibilidad de recursos 
humanos, materiales y financieros necesarios para la correcta ejecución del plan. 

• Capacitación Continua: Brindar formación y actualización a los docentes, 
facilitadores y otros actores clave en educación ambiental, metodologías 
innovadoras y sostenibilidad. 

• Fomentar Alianzas Estratégicas: Establecer convenios de cooperación con 
organismos públicos, privados y ONGs para fortalecer la implementación del 
programa y ampliar su impacto. 



  
 
 

 
 

• Incorporar Innovación Educativa: Integrar metodologías participativas y 
herramientas tecnológicas en las actividades para hacer más atractiva la educación 
ambiental. 

• Implementar un Sistema de Monitoreo: Desarrollar mecanismos de seguimiento 
y evaluación con indicadores claros que permitan medir el impacto de las acciones 
del programa. 

• Asegurar la Inclusión y Equidad: Diseñar actividades accesibles y adaptadas a 
diversos grupos poblacionales, asegurando la participación de todos los sectores 
de la comunidad. 

• Sensibilización Permanente: Realizar campañas educativas continuas para 
fortalecer la conciencia ambiental y la responsabilidad ciudadana. 

• Flexibilidad y Adaptabilidad: Mantener una actitud abierta a la retroalimentación 
y ajustes en la ejecución del plan para responder a cambios y necesidades 
emergentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


